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Resolución Ministerial
${doc_fecha}

${doc_serie}  

VISTOS: 

El Oficio N° 01571-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales; y el Informe Legal N° 00988-2024-MINDEF/ SG-OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica. 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio N° 008/24-ADIDEFEX BRA/PERU del 31 de enero de 2024, 
el Agregado de Defensa y Militar de la Embajada de la República Federativa de Brasil en 
el Perú comunica que el Centro de Operaciones de Paz de Carácter Naval (COpPazNav) 
ofrece el “Curso de Operaciones de Paz enfocado en Mujeres”, cuya fase virtual se 
realizará del 24 al 28 de junio 2024, mientras que, la fase presencial se realizará en la 
ciudad de Río de Janeiro del 1 al 5 de julio de 2024;

Que, asimismo, en el acotado documento y en el numeral 3 de la ficha anexada a 
la carta de invitación, se señala que, para la modalidad de beca, el mencionado curso 
cuenta con el apoyo financiero del Ministerio de Defensa de Brasil y de la Agencia Brasileña 
de Cooperación (ABC);

Que, a través del Oficio N° 01279-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN, la Dirección 
General de Relaciones Internacionales propone al Agregado de Defensa y Militar a la 
Embajada de Brasil en el Perú considerar la participación -entre otros- de la Suboficial 2 
EP Samantha Denise TRINIDAD VASQUEZ, de la Dirección General de Relaciones 
Internacionales, como titular en el referido curso;

Que, mediante Oficio N° 047/24-ADIDEFEX BRA/PERU, el Agregado de Defensa 
y Militar de la Embajada de la República Federativa de Brasil en el Perú comunica a la 
Dirección General de Relaciones Internacionales que el Centro de Entrenamiento de 
Operaciones de Paz de Carácter Naval de Brasil inició los trámites administrativos 
pertinentes para el otorgamiento de la beca en beneficio de la Suboficial 2 EP Samantha 
Denise TRINIDAD VASQUEZ;

Que, de acuerdo con lo señalado en el Informe Técnico N° 437-2024-
MINDEF/VPD-DIGRIN de la Dirección General de Relaciones Internacionales, el referido 
curso internacional, que es organizado por la Armada de la República Federativa de Brasil 
y dirigido a militares femeninas brasileñas y extranjeras de las fuerzas armadas y policiales; 
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tiene como objetivo difundir conocimientos acerca de Operaciones de Paz al personal 
militar femenino, así como, para promover y proporcionar preparación básica para la 
participación de mujeres en este tipo de Operaciones, por lo que concluye indicando que 
el propósito del viaje propuesto se encuentra conforme con los objetivos institucionales, 
siendo pertinente autorizar el viaje al exterior en misión de estudios;

Que, teniendo en consideración los itinerarios de los vuelos internacionales y con 
la finalidad de garantizar la participación oportuna del personal designado en la referida 
actividad, resulta necesario autorizar su salida del país con dos (2) días de anticipación, 
así como su retorno un (1) día después de culminado el mismo, sin que estos días 
adicionales irroguen gasto al Tesoro Público;

Que, el artículo 11 del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, establece que los viajes al extranjero que no irroguen ningún tipo de 
gastos al Estado, serán autorizados mediante resolución del titular del sector 
correspondiente, concordante con el numeral 11 del literal B) del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, que determina la jerarquía y uso de las normas de carácter 
administrativo que se aplicarán en los distintos órganos del Ministerio de Defensa;

Que, a través del Oficio N° 01571-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN, la Dirección 
General de Relaciones Internacionales remite el Informe Técnico N° 437-2024-
MINDEF/VPD-DIGRIN, que contiene la opinión técnica favorable de la mencionada 
Dirección General; que solicita la autorización de viaje al exterior, en misión de estudios, de 
la Suboficial 2 EP Samantha Denise TRINIDAD VASQUEZ, para participar en la fase 
presencial del Curso de Operaciones de Paz enfocado en Mujeres, que se realizará en la 
ciudad de Río de Janeiro, República Federativa de Brasil, del 1 al 5 de julio de 2024; así 
como, autorizar su salida del país el 29 de junio y su retorno el 6 de julio de 2024;

Que, mediante el Informe Legal N° 00988-2024-MINDEF/SG-OGAJ, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Defensa considera que resulta legalmente 
viable autorizar, por medio de resolución ministerial, el presente viaje al exterior, por 
encontrarse conforme al marco normativo sobre la materia;

Con el visado del Despacho Viceministerial de Políticas para la Defensa; de la 
Dirección General de Relaciones Internacionales; y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa; la Ley N° 27619, 
Ley que regula la autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos y 
su Reglamento, aprobado con el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM; el Decreto Supremo 
Nº 002-2004-DE/SG, que aprueba el Reglamento de Viajes al Exterior del Personal Militar 
y Civil del Sector Defensa; y el Decreto Supremo N° 002-2015-DE, que determina la 
jerarquía y uso de normas de carácter administrativo que se aplicarán en los distintos 
órganos del Ministerio de Defensa.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en misión de estudios, de la Suboficial 2 
EP Samantha Denise TRINIDAD VASQUEZ, identificada con DNI N° 70825898, para 
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participar en la fase presencial del Curso de Operaciones de Paz enfocado en Mujeres, 
que se realizará en la ciudad de Río de Janeiro, República Federativa de Brasil, del 1 al 5 
de julio de 2024, autorizando su salida del país el 29 de junio y su retorno el 6 de julio de 
2024.

Artículo 2.- El cumplimiento de la presente autorización de viaje, en misión de 
estudios, no generará gasto al Tesoro Público.

Artículo 3.- El personal autorizado debe cumplir con presentar un informe 
detallado ante el titular de la entidad, describiendo las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos durante el viaje realizado, dentro los quince (15) días calendarios contados a 
partir de la fecha de retorno al país.

Artículo 4.- La presente autorización no da derecho a exoneración ni liberación 
de impuestos aduaneros de ninguna clase o denominación.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial en el 
portal Institucional del Ministerio de Defensa (www.gob.pe/mindef).

Regístrese, comuníquese y archívese.

Walter Enrique Astudillo Chávez 
Ministro de Defensa

http://www.gob.pe
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